
 

 
 
 

INFORME JUSTIFICACTIVO DE NECESIDAD 

 
SUMINISTRO DE TIRA ADHESIVA PARA SUTURA CUTÁNEA Y LENTINAS QUIRÚRGICAS 

PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLINICO SAN CARLOS 

PA 2021-0–030 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
Por ello, y toda vez que desde la Coordinación de Bloques Quirúrgicos del Hospital Clínico San Carlos 
de Madrid, en aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 28 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión de las necesidades 
a satisfacer, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas, mediante el 
presente Informe Justificativo de Necesidad. 
 
Las suturas cutáneas están indicadas para diversos usos: 

- Colocación transversal sobre heridas, cortes o incisiones quirúrgicas, de forma que se 
mantienen unidos los bordes de la herida permitiendo la cicatrización por primera 
intención. 

-  Como refuerzo adicional tras la retirada de grapas, para evitar la deshiscencia de la incisión. 
- En pequeñas laceraciones o heridas de urgencia, proporcionando un cierre seguro y 

atraumático, evitando el uso de anestesia. 
 
Por otro lado, las lentinas quirúrgicas están indicadas para proteger tejidos, absorber líquidos y 
actuar como filtro a través del cual aspirar durante intervenciones neuroquirúrgicas. Se utilizan para 
facilitar la detención de hemorragias con la técnica quirúrgica apropiada. 
 
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por la 
Coordinación de Bloques Quirúrgicos, que actúa como organismo promotor de la presente 
contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación del 
SUMINISTRO DE TIRA ADHESIVA PARA SUTURA CUTÁNEA Y LENTINAS QUIRÚRGICAS PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO CLINICO SAN CARLOS. 
 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 
 



 

 
 
 
A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014. 
 
 
En Madrid, a 29 de abril de 2021 
 

Fdo.:                    
Coordinador de Bloques Quirúrgicos 
 Dr. Pedro De la Calle Elguezabal 
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